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-~anra't'~·/rr:a, ~0__4 ÉNE 202~ . 
.. 

VISTO: El Memorándum Nº 2754-2023/GOB.Rl ~GJ NC,\ /<iGR con Rcg. Doc. Nº 
'2962903 y Rcg. Exp. Nº 2164688, el Informe Nº 1346-2023/GOB.REG.I !VC.\ / GGR-ORi\, el Informe 
Técnico Nº 133-2023/ GOB.REG.IIVC,\/ORi\ -OGRII, el Memorándum N.º 2700-
2023/GOB.REG.I l\'C,\ / G GR y demás documentación en doscientos noventa y siete (297) folios útiles; 
y, 

t;.. 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad con el artículo 191 de la Constitución Política del Estado, 
modificado por J ,cy Nº 27680 - J ,er de Reforma Constitucional, del Capítulo XÍV. del Título IV sobre 
Dcscentralización, concordante con el artículo 31 de la Ley º 27783 -•#1.ey · de Bases de .11t 
Dcscentraliz:ición, el :u-tículo 2 de la Ley Nº 27867 - Ley Orgánica <.1<l°ciobrcrnc>s Rc~onalcs y·cl artíeulo 
único de la Ley Nº 30305, los Gobiernos Regionales son personas jurídicas que_ go~an de autonomía 
política, econónuca r administrativa en los asuntos de su competencia; ,. . . /". . · • ..,1 _:;: ; ·( · ,t 

Que, mediante Ordenanza Regional Nº 495-GO B. REG.HVC~\/CR, de fecha 20 de 
enero del 2023, publicado en el Diario Oficial " El Peruano" el 1i d~ febrero del 20~3, se aprueba el 
Cuadro para Asignación de Personal Provisional (C.AP-P) de la Unid~d E j~ciitora .Nº 001 Sede Central del 
Gobierno Regional f Juancavelica, que constituye el documento tic gc~.~pn de car~_cter temporal que 
contiene los cargos definidos y aprobados de la entidad sobre la base de la c:,1ructum O,!:gánica prevista en 
el Reglamento de Organización y Funciones;• :·' · 

Q ue, mediante Resolución Gerencial G eneral Regional ·Nº 196-
2023/GOB.llliG.HVC. \ / G GR, de fecha 27-de febrero del 2023, se ~prueba el Cuadro para Asignaoón de 
Personal Provisional - ,\ctualizado - 1 - 2023 de la Unidad Ejecutora Nº'001 ~ Sede Central del Gobierno 
Regional de I luancavclica, en el que se encuentra considerado el cargo estructuml de Director/ a de la 
Oficina Regional de Supervisión y- Liquidación, con clasificación ·de.,J)irecfrvo .Superior de Libr,· 
Designación y Remoción (DSLDR); ,., ,. · . 1 ,. 

~r-- • . . ~ • L . ¡ :: 
( /. :~ '.,,._ Que, mediante Ley Nº 31419 - Ley que estabJec~ Flisp_osició~ s.p·a(íl_garantizar1a 

¡f" '.J ~ 1; "donci?~d en el acceso y ejercicio d_c _la fun~ó_n pública de_ funci~narios }' llirecrivos de I,tbre designación )' 
(~1--;¡~:I;f;,;j¡f· • ·cmoc1on'. se e~tabl~cen l?s _reqws1t~s m.lm~os !, los 1mpe~'.menros. p,ara_ · el ac~e~o a l~s cargos de 
~.iemiQ::l!'J.m' func1onanos y d1rect1vos publicos de libre des1gnac1on y remocton, con•d' fin de ga1'ant:1zar la 1done1dad en 

\,!?~s,-;~ el acceso y ejercicio de su función; ,;.• .. . • '· ,, !-
- - • ~ \. ~ • l l "" 

, ·~~,, '11, ,
1 

Que, el aráculo 28 del Reglamento de la Ley Nº 3:14;1 9',aprqbado ·porDecreto Supremo 
'l" B" J ,., / ~ Nº 053-2022-PCM, con relación al Procedimiento de vinculación, estal?lccc lq siguie!Jte: '.'28.1. lrúcio del 

--U J;¡¡¡:- · 'é procedimiento. 121 p mcedimie11to de vi11mlaáón iniáa con la J·olüit11d del.Ji111tio11mio/ a p1íbli,r1/,1 pmpo11mte o la 
J,.. ·u,.t! • 111Jxi111,1 autoridad admi11istrali1•t1, de ser el r11so, a la Ojiá11a de Remrsos H 11111,1110J·, o lt1 q11c haga SJIJ' t•e•'CS, ac!Ji111ta11do 

, , •• i.;•1•'
1
._ copia del mmí,tllf/JI 1•üae dom111c11tt1do, para /11 m:d11aáó11 de la perso11a prop11e.rl~ respecto al i111iljJfimiento de los rrq11úi10,-

- - - e.rlahleádo.r en la ~1', en el prese11/e Regla111e11l0, en otras dispoiicione.r 11ormati11ds espet'(fiéa.r e,n-itidas por en/es mtores de 
sistemas {ub111i1irtrali11os_y de las CJJlidadeJ· en los instrumentos de gestión respe.-ti.¡;os.;, ·, . •· . 
28.~. Verificación de cumplimiento del perfil de puesto. La Ojid11'a-de,Re,'llrsos hfrtma11.os, o la q11e haga ms 
l'ct"l!S. vc1iJi1.t1 eí mmplimiento de los n:q11úilos, emitie11do el Í1{/orme de mmplimien(o, o 1ro '11l!lpliotiento, de ,vrrespo11der. 
/>rvd11do de /47 1w•irió11, l,1 Oji.i11a de RemrsoJ' Hm11t111os, o la q11e haga s11s vetiJ·, pad.rd Sfilidtar dirrdm11e11/,• i,!fom1a1.ió1t 
.-0111ple111ent,ma II l.1 petw11,.., pmp11esta, quie11 debe remitir lo requerido en el plaz.o:qJIC fsta delm11i11e. Si 11emidq el plazo, k, 
perso11t.1 propllesta 110 mmple •V II eunditarel m,nplimie11to de los req11isitoJ e.rtablecidos_·¡m la]--'!_)', e~r eljjre.re11te Reglame111~, 
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e11 ofms di.rpoJiáoJTes nom,ativa.r e.rpec(Jicr:11 emitidaJ· por entu redorcJ de J-ÚtemaJ' ;;h11_iniÍ(~atit•oJ')' e11 lo.r i11J'lm111e,1toJ' de 
_gestión respedivo.r, la Ojiá11a de Remrsos H111na110¡, o la q11C haga J'IIS vei-es, emite el i,¡forme de 11p m~nplimiento. 
Para ~/edo.f del .1,mpli111ie11to del req11iJito de fomm.ió11, la Ojid11a de Remr.ro.f H¡1111a11oi;, o la q11e h{lga ws i•ues, debe 
11eriji,-ar que los grados o tí111/os p1f!fesio11t1ks se e11c11e11tre11 registrados m el Regi..-tro 1"-Jaciona/ de Gradoi _y Tít11/os, 
administrado por la S1tperi11tmde11da Naáo11al de Ed11ca.1011 S1tperio1; o e11 el Regirtro de tít11/os, grados o e.ft11dio.r de 
po¡grado obtmidos en el exlra1ye1v, adminútrado por SER 1 ·'IR, de ser el caso. 
18.3. Verificación de impedimentos para el acceso a la función p,jblica. l!I informe q.ue emita la Ojid11a 
de Remno.r l-111111,wos, o la q11e haga .ms veres, debe t'Onfmer la uerijicadó11 de' q11e-)q_.j>erso11a prop11e . .-ta 110 mente ,'011 
impedi,m11/0J' para el a.-ceso a la_fi111ció11 p!Íbíica. Pam tal ~fedo se revisa obfigatodanmrle la.i11_/or111acid11-propo1do11ada por 
la Plat,~/on11a de Debida Diligenáa del Se~-tor PJÍb/i.·o, el RegiJ'tro Nacional de Sa11,·io11u ,011/ra. Sm•idgrr:s Ciiiles, el 
Rej!,tJ/ro de Deudores de Reparaáo11u OivileSJ' el Registro de De11dorcs. ·1/ir11c11tarid,,t _J\ l~mso_~·• ;p ''!!•"!'~ll'rJr.,·~ úu,,ito en 'eSle 
,í/timo deberá ca1i.11/ar el registro o ardoriz.ar el dumento por pla11illa o por otro medio de /)<(~I{), prmo lÍ 7,, 2xpeditió11 de la 
resolmión de desig11aáó11 rorrespo11die11te, de amerdo a la Ley N º 28970, Le;• q11e rrr.¡ el 1t:~!:rtrr1 1e [)mdoru A_limenlario.r 
Moro.roJ: Adido11al111ente, debe i'011siderarse los registro! disponibles vi11c11fados a .;;_,u;ep~,Ji111do~1<'i e.rp,d)i~r ~1'e(lda.r ,v11 

11ormas ,v11 rango de f~y, según se detalla en el Co1Jtpendio Normativo sobre !111p,di111mtn.r pára el _, fo;eso a la F1111tió11 
P,íblit'a, Anexo Nº 01 al presmle Reglamento. , 
.· l!ti11ismo, la Ojiána ele Remr.fos [ foma11os, o la q11e haga s11s veces, req11iere a la pe11011t'r proptlésla la SIIJ•'f'l'pció11 de k1 
Declaración ]11rada, Anexo Nº 02, de 110 tmer i11tpedimentos para ser designado., 
28.-1-. Designación y publicación. De haberse emitido el ú!forme q11e contien/1 la rr:i;,,(ín11 al á,mpÍimiento del pe~fily 
de i111pedi111entos pari.7 el t1cceso a la /1m~ió11 p,íhlit"a, la mtidad p11ede L'Onfin11ar eón el procedimiento pai-a la e1JJÍ.f1ií11 de la 
Re . .-ol11áó11 de des~~11aáó11, la mai se p11blfra en la Jede digital de k1 mtidad/j(e,;' ~r diario 1f!ficial El Pcma110, de 
corre.rpo11de1:" · ,, ' 

~-~ ·;. ,. ,, . ' 
Que, en este contexto, mediante : Memorándum Nº 2700-

2023/ GOB.REG.I IVC1\ / GGR, de fecha 30 de noviembre del 2023, "Cst~ bcspacho'füsponc a la Oficina 
de Gestión de Recursos I Ju manos evalúe y emita el informe técnico res"r:><!ctt; al ~umplfrniento de requisitos 
y/ o perfil, y verifique la inhabilitación y/o impedimento para ejercer en:lai~eséión pública de profesional 
para ocupar el cargo de Director d_e L-l ·Oficina Regional de Supervisión y Liguithción; 

1 f • . : •• ,, •• 

/., Que, en consecuencia, mediante fofmrn:ie 'l'écnlcó Nº 133-
- · . .,. ' , • . t20'.?.3/ GOB.REG. I IVC:A/ORA-OGRH, de fecha de recepción 04 de,q;idcmbre del 2023, la Directora de 

/ 1 · ,/ la Oficina de Gcsúón de Recursos I Jumanos presenta el informe de vcriGcación de Cl:lfJlplimknto del perfil · 
~-~ de puesto e impedimentos para acceso a la función pública para el cargo do Dit.e<;torde la Oficina Regional 

"' - - de Su¡)ct-visión }' Liquidación, concluyendo que el profesionaljavier Martíne;r, Esninoza propuesto para , " · c,10 HAl r-

/'· ,,.,~ ocupar el mencionado cargo, sí cumple con los rel1tlisitos establccidos.·en e.Jmurneral 16.2 deJ artículo 16 
, del Reglamento de la J ,ey Nº 31419, y gue no se encuentra impedido ,o_inha~ilitado para el ejercicio 

Y fr de la función pública; en ese scnúdo, acorde con el numeral 28.4 del-arúculo,28 doldtado Reglamento, 
l 

recomienda continuar con el procedimiento para la emisión de ,la•:·,rcs.oludón de designación 
correspondiente; 

Que, en esa misma línea, mediante Informe Nº 1346::2023/GOB.REG.HV CA/ GGR
ORr\, de fecha 0-l de diciembre del 2023, el Director de la Oficina Regioru\l·dc :Administración comunica a 
este Despacho que, el profesional Javier Martínc;r, Espinoza propuesio'.l'fü!a:,,el cargo ~e Director de la 
Oficina Regional <le Supervisión y Liquidación del Gobierno Regional de 1_.-furuicavclica;sf cumple con los 
~equisitos establecidos en el numeral 16.2 del artículo 16 del Reglai¡nc-ntn J e la l:.er·N º-,31419! y no se 
encuentra impedido o inhabilitado para el ejercicio de la fünd~o, pt~bJic a: . , · ' · 

• 1 • 
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/?;;rr11rr,,,, ./rr✓/_, .O 4. ENE '2024 
Que, mediante Resolución Gerencial General Regional Nº 309-

2023/GOB.REG.l I\'C\/GGR, de fecha 05 de abril del 2023, se d¿signúlJng. Civil Pavcl t\ldo Yupari 
,\nyaipoma en el cargo de Director de la Oficina Regional de Supervísión y Liquidación del Gobierno 
Regional de H uancavelica, con clasificación de Directivo Superior de · Libre Designación y Remoción 
(DSLDR), la misma que deviene pertinente dar por concluida por convenir a los intereses institucionales 

Que, en consecuencia, acorde con las facultades
1

_del~gadas mediante Resolución 
Ejecutiva Regional Nº 002-2023/ GOB.REG.HVCA/GR, resul ta ne\;esar(o ef;ctuar .las acciones de 
personal a que se contrae la parte resolutiva, en concordancia con cl,C}!f!d~? para ,\ signación de Personal 
Provisional (CAP-P) actuafürn<lo), a fin garanú,:ar la continuidad cle,la gcsrión técnic<;> ;1dministrativa de 1-' 
Oficina Regional de Supervisión y J.~iquid~ción; ' · _ .• ,&.., 

' ' .,, ' ," ~ .., 
,~/ 

Estando a lo infonnado; y, 
,· . ·:-;, .'~ . ~-

Con visación de la O ficina Regional de J\scso*.1 .Íúi:ídica, hi i 'fttíha ~d~ Gestión de 
Recursos Humanos y la Secretaría General ; 

~ 

En uso de las atribuciones conferidas por el numeral 6 dél artíci1lo 28 del Reglamento 
de Organización y runciones del Gobierno Regional aprobado po; ., Ordenai;iz:_i Regional Nº 421-
GOB.REG.I IVC:.\ /CR. ' .. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- DAR POR CONCLUIDA, ·a partir de expedida la presente 
Resolución, la designación del Ing. Civil PAVEL ALDO YUPARI WVi\IPOMA en el cargo de 
Director de la Oficina Regional de Supe1-visión y Llquidación del Gobkrótl ft~gionar dc Huancavelica, con 
clasificación de Directivo Superior de Libre Designación y Remoci.6ñ (l):LDR-J,

0

'efectuado mediante 
Resolución Gerencial General Regional Nº 309-2023/G OB.REG.I IVC'.A/ GG R, de f~cha 05 de abril del 
2023, dándoscle ]as gracias por los servicios prestados en dicho cargo. ( ·-· 

. . 
-" - -~ · ARTÍCULO 2°.- DESIGNAR, a partir de expedida la p~esente Resolución, al Ing. 

::- . 'i "t:sº~' ~ j ,.¡1 JAVIER MARTINEZ ESPINOZA en la pla7.a Nº 042 del cargo de D irector de la Oficina Regional 
& ........ --,-·- . e Supervisión y Liquidación del Gobierno Regional de I-Iuancavelic~, con clasihiaci? o -~~ Directiv_o 
~ /.::Jl{;:,.,'!::,, es upcrior de Libre Designación y Remoción (DSJ ,DR), debiendo asumi'r con los dcreclios, atnbuciones y 
~ ;'!' ' responsabilidades c..1ue el cargo amerita. · 
~=~ . 

...... ... , ... '. · , , , •' :. . 1. . ~; : • . • 

4 •",'"HAI ;,,., ARTICULO 3°.- El egreso que origine el cumpfimic.tl LO de la prcs~nte Res?lución, en 
1'° B" 1 

1~~ o referente a la contraprestación económica,' será afectado al Fondo de ·\.¡;oy¡; c;ercricial al Sector Público 
.L ... __ í; reacio •Jor Decreto I .ev Nº 25650, conforme a la Directiva Nº 004-2021 -E"F/ 43.01: " Lineamientos para la 
1 e, • .- r J 

, -~~.J • \dministración del Pondo de ;\poyo G erencial al Sector Público, en ~I m,arco del Decreto I .ey Nº 25650", 
,,1 1 

.• ,...~,~ aprobado por Resolución Ministerial Nº 118-2021-EF/ 43. 
"''" ' ... 1 ·"" . , • • ; ~ • 

ARTÍCULO 4°.- DISPONER que el lng. Civil•Jk.y~~\!~o-Yupíl!Í 1\nyaipoma, previa 
las formalidades de Ley, deberá cumplir con reali7.ar la Entrega de -Gargp :~onfon;nc a las disposiciones 
señaladas en la Directiva Nº 005-2020/GOB.REG.IIVCA/G.RPPy,.ú •~ GDiy'J1: "Normas y 
Procedimientos para la Entrega y Recepción de Cargo de los Sep!ido!~s_,.-~cl. Gobierno Regional de 
Huancavelica", aprobada por Resolución Gerencial , General · R;eg:ional Nº 144-
2020/GOB.REG .HVCA/GGR. 

. .,. 
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ARTÍCULO 5º.· NOTIFICAR la presente Resolución a los órganos c01:npetentcs del 
Gobierno Regional de I luancavdica, a la Oficina de Gestión de Rccu.tsó~· I·J1.111;ianos, a la Oficina Regional 
de Supervisión }' Liquidación e Interesado, para los fines pertinentes. · 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

.• 

l 

,,. 
' . 

, 
•• t • 




